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IDA 

- [REPUBLICA DEL ECUADOR | 
a CA ECUADOR 

o 

DELEGACION DE-PODERES 
  

OTORGA: EL SEÑOR GEORGES GALICHON 
  

A FAVOR: DEL SEÑOR PHILIPPE BOUNAN.: 
  

'-(protocotización) 
  

+ ' Cuantía Indeterminada. 
  

  

- 1érhócléció 1161818 téc 18:16:18 1816181 óc 18:16: 1818: 16: 1d 166 1ét 818 

- "SEÑOR JUEZ PROVINCIAL .- PHILIPE BOUNAN, a usted aá- 
  

3 tentamente.comparezco y manifiesto: Adjunto.a-la presente la 
  

delegación de poderes-otorgada por el señor GEORGES .GALICHUN 
  

i Presidente del Consejo de Administración de la Compañía Fra 
  

-cesa de aviación AIR FRANCE-, otorgada a- favor :del compáre- 
  

ke ut 
  

  

Ya: prenombrada Compañía .- El documento anteriormente indi- 

-[cado- se encuentra redactado. en idioma francés y como. necesi- 
  

ro para diversidad de trámites. que. dicho documento se €ncuen 
    168 
- tre traducido al castellano, solicito a usted. señor Juez, 
  

17 
se. digne ordenar «la traducción al idioma castellano el docu- 
  

181 
_mento €x: referencia , traducción que previas las formalida- 
  

19 
des Legales se dignará aprobarla mediante sentencia ».-Para 
  

as 

  

14 práctica de la traducción -del documento se dignará nom- 
Ff 

Gr Berita Traductora , nombramiento .para el Cual:sugiero - 
  

-.81 nombre de la señorita PEPA YEPBZ VARGAS , a quien se le 
  

' notificará en-.a 'Avenida:Diez de.Agosto Número «doscientos 
  

  

Liándole-el.día:y-La “hora para que:Se posesione de su cargo; 

setenta:y siecte-y Santa Prisca.de esta ciudad de Quito,seña- 

  í 
y asimismo, concediéndole término para que: presente el infor 
  

me correspondiente: .-Presentado--que sea €l informe dé tra- 
  

  
barl se dignará ax ducción;         
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27 

rá que se me devuelvan originales..- La cuantía es indeterminada.- 
  

por su naturaleza .- Recibiré notificaciones en la Avenida 
  

  

ca de esta ciudad ¿de Quito .- (firmado) «- Plegible .«- Matri- 
  

cula Ochocientos noventa..y Lred.- (firmado). - Philippe Bou- 
  

nan -.= REPRESENTANTE :EN EL. ECUADOR. - .ATR, FRANCE. ¡- Presenta, 
  

-do hoy:día. nueve de Mayo de mil novecientos setenta y tres,. 
  

-.a-las.diez.de :la' mañana : .= Certifico .. TEO a (firmado. iley 
  

  

VINGIAL DB -PICHINCHA . e. Quito». Mayo nueve de: mil novecientos 
  

-sotenta y tres.,.las-once 4m ¿- Vistos, ; ; La petición que an; 
  

tocede',' 68" clara- y reúne: los- demás requisitos de Ley..; €n 
  

Sois ecuencia, - :procédase_ a traducir al- castellano. y LOS” “docu; 
  

-“méntos que en idioma ortiraljero se: acompaña - :y para los. cua- 
  

les se: -nombrá' perito: a- la: señorita: Pepa Yépez. Vargas._; _quieh 
  

sé” poseñionará de” su cargo el día de mañana diez de los co- 
  

“ rriéntes a “Las nueve de: La nañána: .- (firmado). - Dr. Guido 
  

“Mantilla” .- Proveyó' y firmó la providencia anterior el. doc 
  

tor Guido Mantilla ,-Juez Octavo. Provincial .de Pichincha,' 
  

de 

-en Quito, -diez de Mayo de mil Hoyecientos, setenta: -y tres. a 
  

las. once de la mañana ..- Certifioo; .- El: Secretario | .- (fin 
  

mado) +=-Lcdo, Ree Falconin+= En-Quito, a a diez de Mayo de mi]. 
  

novecientos setenta-y tres, allas nueve dela mañaha ,: COm- 
  

|- Perito. en. la presente diligencia. bl efecto suranontada 

- -paréce La «señorita PEPA YKPEZ VARGAS... anteiel doctor Guidq 
  

: "Mantilla, “Juez OctaroProvincial de Pichincha einfrascri- 
  

to Secretario: Son el objeto de posesionarse. del'.cargo. de, 
  

      L en legal torna y previo el cumplimkento de las formalidades 

Diez de Agosto Número doscientos setenta y siete y Santa Prijs- 

- gáble).— (Firmado). - Lcdo. Re Paldoní: .. JUZGADO. BCTAVO. PRO+
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HR docimento :que se halla rédactado: on- idioma: francés y qué 'ha | 

088734 * . Y 2 q oo a 4 3: 1 6 5 0 SE Tor E - 

¿e ra € círculo: E EN 

  

o SN > 
: . . Sl b 
-. : 2 ! mo + ” 

- legales nani fiesta desempeñárso fiel” y- -Lsgálmente, delic car - - 
  

BO. Lefda qué ESE fué- esta actá al compáreciente. se. afirma 
  

Y ratifica. en ella para constancia fifme con el señor: "Juez 
  

y" "Secretario que córtifica ¿5 - El: juez - e firmado) * lam Dr. 
  

:Guidó- Mantilla. .-. EL. Perito : a -- (firmado) .- - Pepa. Y6pez- Mero 
  

  

  

A] Prosiaonte: del donséjó dé: Administración “dé: Te: Competsá-fran 

al: Seoretario: en: ffirmado).= =Re Palconí; ( ¿9 68 igue; UN solo). 

  

(smog: :JUEZ, PROVINCIAL Yo: PERA YEPEZ: VARGAS: tombrada y zo 

A
 

. Delegación: de Podéres:  oterbado: por. :odi señor: -GEORCES GALTCRÓN, 
  

=
=
 

  

  

nar; parái que: represente: enel: Ecuador «isdicha Compañía: y, 
  

  

  

  

ción el. informe que: contiene Las versiones, -onconendadas. -,de 

- 

  

abuso al siguiente“ texto jes e pedo 

2 - e Vo rsr> 

  

  

  

Sel 13 del Notario Dr: Sello Oficial. de registro”. 

A BRUNEL E a 250: -MI/8N => 
  

  

  

Páris;. Uno, “Square Max” Ejmáns . sd: BRUNEL>, Notario en. 

2 Paria, ha recibido: eh Forma; aúténtica: :la. prsgente: aéta at : El 
  

- 

AR octio Le Marzo - -de mil novéciontós. sotenta:y tres 9 Delegacióp: 
  

el, de, Poderes por el seifor GABIOHÓN - “a fávor del: deñor "Phi Mi 

e: ano BOTA € (Beprésentante: de La Compañía: a MR Filio 
-' - O   

  

  + 

des de avitción: -AÍR: FRANCE y UAs -favor deñ- -señor* Phi life: Bou- % 

_sido traducido al idioma castellano, prosento a continuas. 

AÑO "mé T, NOVECIENTOS SETEUDA Y: DHES, el 'ockio derifário: e En _ . 

. 

P
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E . ns ea ¿Ea 
e dr z . - - 

- GALICHON , domiciliado en Paris , Uno, Square “Max Hymans .- Ac- 
  

tuando en'calidad de Presidente-del'Consejo de Administra- 
  

ción de la Compañía [NACIONAL AIR FRANCE, Sociedad Anónima co a 
  

  

un capital de Mil_millones de Francos ., cuya sede está en 

--Paris, úúno, Square. Max Hymans , inmatriculada.en el Registr 
  

Ll Sena- bajo el -número- cincuenta 

  

   

  

y:cúatro=B- 

dietes-El señor -GALICHON -nombrado 

|- Miembro del Consejo de Administración dor decreto de diez 

siete de enero de-mil novecientos setenta y sieté6;provisto 
  

tados los. poderes para.la presente intervención , envirtud 
  

  

Compañía , de: fecha-veinticúatro de Enero-de-mil novecientq 
  

- sesenta -y siete, copia de la: cual reposa como minuta. en po. 
  

der del doctór BRUNEL , suscrito Notario, según adtá reci-   

bida :por él , el -treirta y uno dé Enero de-mil novecientos 
  

  

  

tos setenta,copia de la cual ha sido dejada como minuta en 
  

Peder del doctor BRUNEL , suscrito Notario, según acta reci 
  

  

no.-Y; por las presentes delega al : Señor Philippe BOUNAN 
  

Representante de.la Compañía AIR FRANCE en Ecuador y en 
  

- las “Islas GALAPAGOS .-.,--El Cual fija sudomicilio.-en Qui- 
  

  

> to ¿e Primera Página ' “(rúbrica del :Doctor -BRUNEL -).- 

  

" «Cero: tres seis seis 3cinco= ¿ero +.=*.( pequeño cítcur. 

  

Oficial de registro »- Doscientos cincuenta — dos *- Todos 
    

de. una deliberación del Consejo de Administración de dicha 

sesenta y siete , modificada-por.delibéración del Consejo de 

Administración de fecha veintidós de Julio de mil novecien, 

da por él ,:el diez de Mayo de mil novecientos setenta y u+ 

to) .-. (Circulo) «- Sello del Notario Dr. BRUNEL_:--SelLo 

de “' 

bi- 

  
  

los poderes para actuar coma tal en ese pals , 88 =—--= 

  

H



A 

  

    

“ropresentáción y comprómetiéndoss, válidamente: a la. Sociedad. 
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"del + De dados bffviales;' 
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  . Jaime Nolivos M4 

Teléf. NÓ 521-993 - > diera: ser debil a la- Sociedad. por. Lo. que: pudiera sor, en 
  Palacio de Justicia 5 
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a gleo,. ddeudadas: a la Compañ ¡ía Dor. las" administraciones" Lo 
  

    

fr 

wm
! cales. ; , haperlas depositar 9. traspasar dicha sbna a. obras 

  

  

  

A
N
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pu o 

_cuentas: bancarias ¿| vagar Las gunas que dicha Compañía deba 
  

o pueda. deber ; retirar de la: oficina postal o de. cualeg= 
  

   
   

   

r
e
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14, 

fora óhro. medió: de transporte 5. -enpresas torrostres. 0; fora 
  

-Piiridoras”, y-i0- recibir" as domicilio. las. dartas,. Fologralias.., 
  

Jpadietes-, encomiendas. certificadas o. no ¿que contengan ya= 
  

ore declarados ono e de Compañá a y bagorse' entregas o“ 
  

cobre oda librahza + roprasentar a Ta - «Compañía. -ánte Las: 
  

o Ptoinas. de «Aduana y: ést: domo santo otras administraciones ; 
  

Y 

Ey dspecialmente; conforabná 
  

Y lar todas “las formalidades”, 

Ge paE is porivioms del país ¿ “firmar toda declaración, ace 
  

ción <; wróvibo de garantía . y -reconGcimiento. de - consignas: 
  

  

Pas 
lo 
  

Viinttivas > 
  

  

$
7
 

| pere - óntregar todo “título d documento; dar” y recibir. los. 
  

e
 

- correspondientes recibos-., representará. lá Compañía: “ante 1 
EA a 
  

5 ¿izgados inforiozes. y: los Tribunales. ds -prinera instancia 
Í 

—? e 
  

+ 
firmar tóda acta o “adorno; y 

ho, 

en general. hacer” todo" LO que 
  

E     Nba nécósario * Da -Sin embargo; : :s8 “aclara que lá presente del 
  

“ante. tercerós que: fueren, administraciones. Públicas y Autori 

:para cobrar 0” 'recivir! toda Suma: que: $8 O- pu 

particular y “toda: Suma. proxóniente de: «subrendiones. o. deudas. 

arrógió de: dersoños: y TAR toda, ¿lassds setas 

Arealizar $l retiro de: toda: Suma - “consignada ¡Entregar! o: ha” - 

—=| 

h 

o 

0= + 

ción «;redb6 ipor «Yeóno Lsd de. derechos. indobidqnonte Peris o 

bidos y ddtas de”. apremio: iy. transacciones. protisiónales o de: 00:
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gación” de Poderes: nO - conecierne_ el.. funcionamiento: de las: cuen- 
  

tas. que están-ábiertas 0 púdicrar abrirso a nombre: de, la. Coll 
  

pañía. en todd osjablecimiento bapóario.:o. de crédito: y. para 
  

lo cual. se han establecido. -0,8e establecerán poderes particu- 
  

lares: .- El titular de. la: presente. delegación de poderes. po+ 
  

:drá. delegar .en.«la. forma que determinará: 6l mismo; . 2. UAo. 0 
  

  

- várioW mehdatários por" 61 élegidos ',i quienes" entonces inter: 

vendrán y firmarán por. él y en représentación :,. aquellos p0- 
  

_qderes que juzgare útil conferirles .- Podrá: además, en caso 
  

de: ausencia 4 transferir -2- UN- mandatario substituido”- “y - el 
  

:- haneficio' dotal dela presente delegación de: podéres. : a -La 
  

. presente delegación de. poderes, - salvo: “revocación. ,: 88. váli- 
  

- da .hasta: el. treinta. y. uno de: Diciembre- de: mil noyecientos sp- 
  

tenta: y cuatro -»- Las, delegaciónes o transferencias de po- | 
  

deres que hubieren sido -ya consentidas' por. el titular, -.no . 
  

: podrán: por su':parte. permanecer, válidas, después de la expira 
  

ción de la presente delegación... DE LO CUAL se deja constah- 
  

cia en tres. páginas ..- Leida que fué la presente acta al 
  

señor. GALTCHON, el señor Michok-JABINEZ >, Ayudante deNota 
  

-20 sde -, Bábit. -para - intervenir según. acta. :d9 veintisiete. de: Di 
  

ciembre de «il novecióntos. setenta y. uno, . “yocibió ta firma 
  

“y suscribió .= Firmando-asi mismo -el: Notario. (Siguen las 
  

firmas ) -Sigue el -tenor Literal de Las deliberaciones del 
  

Consséjo.-de: Administración: aquí eruneradas y :fechadas..- E 
  

-]- 16/G0PIA DEL REGISTRO<DE ACTAS DEL CONSEJO DE ADMINIS TRAS 
  

; GION DE..LA COMPAÑIA “NACIONAL . ¿AIR FRANCE _.- Sesión de -veinti- 
  

cuatro de .enero. de mil novecientos. sesenta, Y sietó ._ Estar 
-. *m 
      ban presentes o Tepresentados : Señores Georges GALICHON, 

A 7H 
 



  

  

icepr osidente ; auric -BAIIDHUL . Administrador: ; Jea -BAY     

JECIMA SEGUNDA 3 

del r. ¿alma NONIVOS Me 4 Henri" COUBOT”, pdministrádor- s Anaré GTBERT, , "Administrador ; 
"Teléf. NO 521-993 _Bdnónd. GISTARD D” ESTAING, Adminis trador 3- 'Guí do - GRASSI, Ad 
Palacio de Justicia y 

"QUITO 

NOTARIA . VOUX , Adminis trado?" 3 Frañcois -BLOCH: PAINE , ' Administrador 

  

  

ministrador ; Jean LABASBE ,. Aaministrador_ ; Robert LABBE., 
  e 

Administrador ;-Eámong LANTER ., “Administrador .;. Mauricé PE. 
  

-ROUSE., Administrador ;..Hubert EOUSSELTER , _Admihistrador; 
  

Jen sat y-4dministrador' .- Jacquées-BOITRUAUD +Comisadi Qi
 

  

o o de Gobierho- ; - Robert- VERGNAUD:; Comisario de' Gobieno - ; -Jao- 
  

aL ios. GOUCHÓN *; e “Inspector del: Trabajó-; Gerard ORIZET - , “Seorej 

Lario del. Conséjo...--3ra.- Página »- (rúbrica del-Notarib)+- 

  

  

- ¡[cero tres- .séis - deis —.Cinco --Cero ++ (pequeño cfrculo).- 
  

— (irculo).=" Sello” del Notario: Di. BRUNUL.. q sello Oficial” 
  

me 5 [[de- registro: = - Doscientos" ciñtuenta - cuatró- Jas El donséjo . 77 

16 ¡dos s. de deliberación y.en virtud de articulos diéciós 

  

  

  Au 60= veintiuno y veinticuatro-de los estatutos de: la _Compa- |. 
    Ss ha -hir Frañee -:-"Deléga* alseñor” Georges :GALICHON-, -én-su 
  

e Pqalidad. de Présidente del Consejo de” Administración: ,- Los po: 
  

20 a tés más amplias a fin de aségurar da. gestión. delos negó- |: 
  

    
r os. -de la- sociedad: y la ejecución de: Las decisiones tomadas 
  

  
por. .el- Consejo-de- Adminidtración e”. Estos: “poderes comprenden 

¡NN 
: prpotalmento, los de « Representar y comprometer válidamen-. 

  

L
N
D
 

” 

ad
 

  

: desa :8- -la Sociedad ante todo Estado, -toda. administración. públi; 
  

¿LX privada - y y-ante terceros :óp. general, y en. todompafsi-   

ASS: | Efectuar toda. compra -,- al contado, o0.a plazos.., orparcialen: 
  

eN , [te al: cóntado” -6 a plazos , por-las-sumas* y fechas dé- pago * 
REPUBLICA, DE ECUADOR] 3 * 

QUITO 

     
        

que juzgare conveniente aceptar, de aviones, motores de a



1- 

e
d
 

.. 

-vión ,. equipo : aéreo. y repuestos, accesoriosy herraiientas y 
  

materiales necesarios al mantenimiento de Los: -ayiones;. Y 
  

con 
  

12 

, 

137 
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20 

21 |: 

eel : 

23| 

27 

14 t 

ceder Y E6da hipoteca o privilegio | 5 ; irnos todo, , dogunento de 
  

E motor. de avión, , y otros - caja ; _vender:0 ceder todo: avión 
  

implementos ya; antes enuntiados 4 Realizar” toda ¡compra y 
  

- venta de bienes muebles e iguuébios > firaar todo: cobtrato, 
  

trandacción o convenio: y modáficarló' o rescihdirlos,+- Par-| - 
  

Hicipar 0 proceder a , toda adjudsóación: o* Lipitación ; de-. 
  

. Egndar Y aceptar toda. concegión: y: monopolio, T - Contratar ea 
  

Cel Curso, de dichas operaciones. toda: -SOmprOmigÓ a obligación. 
  

. Consentir. y. aceptar. todo: “arriendo. y alquiler de: -todo bien. 
  

mueble” o inmusble por. _8L- tiempo; - precio, cargas: y condicio e 
  

* 

nes. que, se. “determinarán ;; ¿10 nt rodusir Ello 8, toda modificar 
  

e 

dui ción 3 efectuar. todo cambig. esa, 0. sin Anaemasgactón, 
=> 

qo28 en 
  

hir. toda cesión y - subarriendo .- Cobrar. YE recibir toda gu=- 
  

-ma que se. adeuda: o: se adeudare:a-la'Soóiedad ,-por-la razón 
  

que fuere-; pagar. das. sumas - que; la. predicha Sociedad: -deba 0 
  

_ pueda deber o der: O regibir, todo recibo. 9 déSCamgO ¿=; Efoc- 
  

, _tuar toda operación financiera hacer todo depósito en todd 
  

Banco, establecimiento deyerédito- y. cajas públicas o parti- 
  

la culazes. de. toda suma, valorés: yot£tutos. de la naturaleza. qu 
  

- fueron ; 
  

darlos. a mutuo. ;. -" bro medio . retirar. todo, título o” valor; 
  

  

fondos. ; abrir , mantener y- cerrar todacuenta” báncária.,de 

efectuar todo. retiro. de. fondos nodiantoohegue U: 0+ 

-psroibir Jos. dividendos O... intereses; realizar todo: empleo: de 

  

descuento, cuentas. corrientes y especialmente en todo esta- 
      blecimiento-de:crédit         o baricó ;"en- toda cása-de-cambio-y.
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-. 5 - 

-sopresentantes del-Tesoro - en 3 
  

- 

= - gero tres seis” Seis “cinco ' cexo” +"(pequéño* cÍrou4 tário” da 
  

lo). - (oigoulo) .- Sello del Notario. Dr«. BRUNBL.> Sello. ofi 
  

prstal” -de :registro .-: Doscientos” cincienta --¿ingo. >. : Prem 
  

+ cia; yA - 99 el: extráijero. y suscribir: todo y ¿AcuUErdó 0 convónción 

. 

  

:roterbñto” al. fungionamiénto : de: esas cuehtas y: ordenar todo 
  

| movimietto: de fondos. 0: -Araspasos, ¡ 
  

-ja- -de: sogiridad ; ¿hacer? en eLla todo: depósito; 0 retiro. 
  

nar:todo:cheque; 
  

o asunto est todo” odogos "¿coptación y “aval | ¡Aórató- 
  

¿hacerse atribuir, Soda, Cap 

 Tid- 

Hibranzas- Fecibo, documento” sogerotal: ye de 

gn 
Po 

rbd: 'Págiña - -= iRúbrica del. No 

recibo” y descargo. .- Contráer todo ompréstito. , hacerse der. 
  

Laso. -préstamo, -anticipós u- otrá fora de 'erédito- ante': ctgaor 
  

¡a Hjbsneo!y “establecimiento: finanotero” ode “orédito;. 
  

Pouieñal época; 

6n cúalesci, 

  

como 'garantía- pot“ reembolso' de-deúdas y obli+ 

ceder,: trabsmitir:,: aportar: , 
  

gaciónes: así existentes., 

ferir: ,-endosar y otorgar,: sea .en ese. moento; 'sea-en:adis: 
  

¡ ción. o substitución , «hodo. bien; ; en todo. próstamo, anticis| 
    dle otra forma:de crédito. que sele Cohcédiere-., Suscribir. 
  

Í 
Firmas y entregar: ino '0 168: dvéunentos: de" caja, unato'hás; - 
  

'N 

letras, uno o-más-convenios de. prenda, y ;.de; ula; mera ge; 
  

A
 

> 

Lo. ) : um a 
, nerál- ,celebrar todo-ácuerdo. redactado -en-los- términos Jr. 
  

  

| 
contenido de las. disposiciones” referentes-a la, prenda: dada 

A 
ón garantía, 
— 
  

-'como' la venta y-cesión:de ella," qué -julgare! o 

poder. aceptar: ¡ asimismo, pagar toda“obligación. o deuda; re 
  

| 
cibir la, prenda dada, en. garantía y dar.recibo,; redactar. y 
  

e oLiroger todo documento 0 declaración: que: pudiera: erigirse 
  

en ejecución: de: Las Leyes y. Reglamentos aplicables: arlas a-| 
    - berturas. de crédito. a él vonsentidas_ y, Sn general;: ¡contrae     

trahs=
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e
e
e
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e
 

todo compromiso financiero. +. = Los -poderes, objeto. de los dos 
  

párrafos anteriores. son explícitamente conteridog _para. efec- 
  

_tuar- las mismas. oporaciohes: en el” Banoo. de. Franoia, : así go- 
  

mo en la-Caja:de-Amortización:; Depósitos y:Congignaciones»- 
  

*Pedir- y depositar.,-tanto“en-Francia como en. otro país, toda! 
  

Patente de, invención » licencia,.procedimiento, .modelo;, mar- 
  

  

-ca-de fábrica; eféctuar: todo trámite, demanda y reqúerinier 

  

to., ante:Administraciones y-Organismos «competentes ';-firmar 

-toda-acta- , solicitud y documento cualquiera ¿+marginar:todo 
  

s 

- registro 3 producir: las, piezas y documentos -que.se-- -exigie- 
  

ron. sm. Retirar: de la administración-de. Correos Y Telecomuni- 
  

12 caciones así: como..de: todas . sus: oficinas »; , Fodo, objetá, - carta 
  

13 
  

14 

-o encomienda: ; tertificado: o: no,-toda libranza 0 cualesquie- 

  

15 

_ra suma destinada a la Sociedad:; abrir y mantener: toda: cuen 

  

16 

ta de-Libranzas:postales: ;, efectuar todo. cobro':referente..a 

£llos...-:Retirar.de toda empresa, de transporte ,: de, carga, 
  

17. -ádiana «y cónsignatarios , toda nortadería: y: t0do objeto. dez- 
  

18 |- : tinado. a, la:Sociedad ¿dar el recibo. y des- 52. página - 
  

19   

20 

( rúbrica del: Notario +- Cero. tres - seis.- seis - cinco:- 

. cero-+- ( pequeño círculo) »- (circulo):»- Sello del. Notario 
  

21   
Dr. BRUNEL :¿-. Sello ofitial de registro .- Doscientos: cin- 

cuenta - - Seis. --.cargo ; hacer: toda declaración. ,: firmar 
  

23 
todo. £omprobapte. y estado. ;. pagar todo derecho ¡Solicitar 
  

E - toda devolución += Discutir: y contraer todo; seguro, contra 
  

incendio ; accidente- de trabajo-,. riesgos. del transporté' y 
  

26 
cualquier. otro riesgo firmar toda póliza y hovación. de.. 
  

27 - SEguro- en. -caso de siniestros ; debatir y. fijar el monto de 
    - toda indemnización y recibirlo válidamente anular toda .pó-   
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hombrar” todo árbitro:, “acatar Sus»décisiones: Ssapelarlasé, 
  

[escoger toto“ procurador y -abogado. y: defénsor-; 

AP 
    

. Obtener: toda 
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ministración ¿ delos Comités de Dirección y otros,-y delas 
  

:Asambl eas: Generales. ordinarias Y: sstraordinarias de la Socig- 
  

-dad y Dirigir el «funcionamiento! de-la-sociedad. ; -:oIganizar 
  

“todos. Los servicios. Sta iPáBtas 7 A. rúbrica. del. Notario) 
  

_Cero brés--seis”, 2.geis.-= cinco. + cero”, == Pequeño:  c£yoalo) 
  

Aafionló?.+ Sello aó1 Notario Dr..: BRUNEL. .-. Sello: oficial: 
  

“del rogiikro -s- Tíoscientos: cincuentá. =- siote' —téoticos"” fi- 
  

--“nancieros ; administrativos. s. contables y. comerciales, de, la 
  

. Sociedad ¿controlarlos y. despachar: Los: asuntos. corrientes 
  

Y firmar: la correspondencia. .- Nombrar. y. revocar todo joté. 
  

de servicios. , agente, emplsado y obrero dependientes de. e-7 
  

gos "servicios. ; determinar sus atribuciones, sueldo. sale- 
= =r, = me. 

  

  

rio y ¿retificaciones, así: como toda, condición'de agmisión, 

  
- de trabájo'"y de revocación :;: celebrar: con éllos, si ha Lu- 

- gar, todo..contrato de prestación de servicio .«- No obstan- 
  

Le. ab: tratarse. delpersonal superior,lás nedidas ¡arriba enuh- ' 
  

“oiadas soto: tóniráa' -cabácter. defimitivo-después de: Su: -Épror. 
  

-: bación- porel: -Cónse jo de daministración s.- Delegar, en. las 
  

«condiciones: yuepor: :el- tiempo a 4Jeterninarso,, a todo. -mandata- 
  

pio: :poiri EL escogido: y espicialmente..¿:bodo. ¡jefe d6.: «serfició, 
  

_ :agentesy ómplendo: de, Lg «Sosiedad, todos ¿agleLlog -podereg a 
  

--$1- conferidos por, la: presente: delegación: y que: jyzgare; 44d 
  

“>torgarles”;' designar en párti cular Los- “agentes y. emplea” 
  

- dosvde: la. Sociedad: quienes ,'. sogún las leyes, y reglamentos 
  

: vigentes, en, Francia.o cualquier: otro país , están encarga-| 
  

- dos de: yepresentar, a. la Sociedad ente. las. Autoridades. lega 
  

- les y- Administrativas. en todo dao, . estos mandatarios... 
      . dentro-.del- Límite -de Los: poderes-que: lesson delegados. , ac 
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reciba. por el Notario súsorito. en-Parfs ., 
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—tuárán válidamente. en , nombre jolugar por cuentes de. la, Socié- 

dad + 

  

¡estos mandatarios. podrán ; eltos Mismos, 

  

consentir toda delegación o isubetitución de: poderes - y La, Pl 
  

tificación: ¡del presente poder” será. aprobada . a base: de. :una -G0) 
  

pia certitidada” por dos: -pdminigtradores.. de -La presente Agli-| 
  

_bergcién: del Consejo. de _AGpigistractón, 5.08 sólo. por el: Nice 
  

presidente ¿=.Las. copias o. extractos de delegación de. poder- . 
  

Y “09/tonsentidos. por el. Presidente, serán. válidamente certifi 
  

ophlos: -por uno .u. otro de los Administradores. de la. Soeiedade= | 
  

tiara “el vein-cinco dé. Enero: de 251 'agrectentos “se=| 
  

PS 

.-. “8l Vicoprásidónts” (firilado):2 P. MORON .- 
  

lasto anexo Jleva 18 mención: - Anexo: aula! minuta. de: úna- acta. 
  

el treinta y lino - 
  

de” Rnero” dé- mil: noveciontos-sesónta Ya siete e- -2o)e=; AE. 
  

PFRANOB * :-- CONSEJO DE: ADMINISTRACION ..-, Tia Pégina = (atori 
  

  

| aa Wotário): a ¿Cero - tres-= seña? => Seis - cinco .: “aero” 

teño” cfroulo): .— (ofroulo)=- Sello: del: Notario". Dóctor.-: 
    BRUNEL' ,- selto oficial de registro -- Doscientos* cincuenta: >| 

¡ EXTRACTO--DEL ACTA DE: LA SESION DEL MIERCOLES. veintidós de. 

Y uzzo de mil' hovecientos “sotenta»—- - OCh0 e .=.: Estaban -pro] 

Lentes : ¡ Señores: GALICHON”, ROOS,, MORONTI, ¿COURBOT,. GIBERT,, - 

  

  

  

  

- FISCARD D"STAING, LABASBE: —LARRE, -LANTER, LABBE, LEGER, PEROU- 
  

E - PEILIBPART , SAINTENY -.. E eXCUSaron + Señores GRASSI: 
  

Ey ronssetttor e“ “Estaban-también - presentes: - Señores BOÍS= 
  

  
TREBAUD -Y LATHIERB -, Comisarios del Gobierno, y ed: señor. og 
  

UghoN:, Inspector -del Estado .=.V-- -El Presidente propone al 
      Consejo el reémplazar el «párrafo que figura actualmente en- 
  

si es que. 1gs



2 os os - o. .. PS » .. o» cm o . 

1 bre Los -poderes. que le son delegados: y cuyo tenor. es como si- 
  

gue : Nombrar, y. revocar todo: Jete. de- Servicios, agente, en, 

3 ploado y obrero-asfontientes dé -esos' servicios - ; determinar 

  

  

- 0. .. 

a Sus atribuciones; su fdo; salaris, y - Bratificaoiones y 291 
  

- - como toda“condición.de admisión:y de: evocación .;. Celebrar: 
  

<coti ellos, si ha lugar,- todo contrato de prestación, de ser- 
  

a, y s ID o Na o 2 a _ > . no... - 

| vicios- No obstante +,:al-tfatarse del personal superior, las 
  

8 medidas arriba enunciadas: soló: tendrán carácter definitivo 
  

o después” de: su “aprobación por-6l.- Corisejo de: -Admibistración.= 
  

so | Teo un: nuevo párrafo -limitado a la. primorá- frase y conc lú=: 
  

-yendo: por: consiguiente con las palabras.:* ¿s»: prestación 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

n 

se de servicio ".- Correlatiyanente,.,109, poderes delegados. por 

ss | Ol: Presidente al «Director General*con aprobación de la me M- 

se ción " para- aprobación" por:-el- Cóñsejo"; “ón: el párrafo siguibn- 

05 to 5 " Por.otra parte,” somete. al Preside ato, para: aproba-, : 

16 -“ción por el: Consejo,-Los. nombranientos, mutaciones. y revocar 

7 ciones de los directores. generales asjuntos, de, Los director 

ss| res y del persoñail. superior no estatuido, .-El señor- PHILI- 

,o [- PPART observa: entonces que el artículo veintiuno de los Es- 

20 tatutos de. la: Sociedad. permaneciendo sin modificación el, 

a, [- Consejo.:tendrá siempre. la posibilidad; , Como es regla en 

22 nateria'"do, delegaciones; . el. de: eyocar..Los nombramientos: 0 . 

23 -revocaciones, del personal superior. en “el; momento en que lo 

za | JUZgare. necesario .- El. Consejo decide modificar los pode- 

o | res del Presidente 'en_la forme solicitada ; aprueba La modifi- 

ze |7 cación-correlativa -de los..poderes .del Director General .- 
  

27 | “Cero -- bres- sois*--seig= cinco —- cero-+.-”-(pequeño círcu- 

sel “10)+- (círculo). Sello del Notario doctór BRUNEL «=.Do8- 
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vientos dinouenta— nueyes= > Por: extracto. certificado con- 
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tavi- El Seoroterió del. oónsjo-do amsnistraoión de o AIRFRAÍL 
  

2 GE —Firado $ ¿6 ORIZER 
  

  

  

  

ciomsda y «CORÍOTmS. al. original -, levantado en. ocho páginas, 
  

_9h las: “duo. cds tan. cuatro jespactas. en blango. don. Puntos. de:. 

ajrssión .= (Eitimado).> JEAN BRONED. AL REVERSO: DÉ: LA: PA 

da OCTAVA. CONSTAN :: 

  

  

> Ebquí - Sh. cÍtoulo. .> :8gLLo, húnero- del 
  

Ininisterio: Francés de-Asbntos Extranjeros. 
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a
 

-d6- Marto: de: mil: novecientos. setenta, y. tres.= tagu en sello 
    

ad A do >. 
  

Horiorde: Asuntos: “Extranjeros. certifica” que la. presente; 80 
  

' ig mptarial está levantada: conformo. a. Jla- ley. fróno9sa . 
  

VEL 

esa - 5% le" $e .. Sjeoo Firmado. e: . JACQUES, ERARD: .. = JOTA, 541 

  

"páé: dé: :la tresnte. foja: consta: der. legalización ¿og Leóha 
  

q veintiuno: de. larzo: de: mil hoyecientos, aoteñta y, tres; de. la. 
  

  

| de Relaciones ¡Exteriores de Francia, ;,- - por ¡el:: Congulado: Génej 
  

sale del... Ecuador en. París. + Dicha legalización, bajo: el nú 
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|moro. sesénta y-seis, Lleva, Los: qorrespordigntes timbres 1.5 
  

filios corsulares:y La firna. auténti 
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-4A-O. Secretario: de: ¿Bgbajada”, y “encargado de. Asuntos Cánsa= 
  

o te ds ello lar Dejota. salvo cualquier_er 
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Anejo" EA ita de “tina dota recigrda or. el saserito, “ota 

¿Cero :ulio=guad 

sq" y 

«Firma. del aséñior Jacques: ERÁRD . a fuhcionarip, gel Ministerio L. 

ca del: Señor: Gustavo. Pu 

ror u omisión: involunta- |” 

= : Este" ánéxo- disvárra' mención: 'de co. 

      -, semitiéndome en:caso al” juramento que tengo presen- 
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- tado (firmado). e Pepa: O. xépoz Vo.- PERITA. TRADUCTORA 4 - (Si- ho 
  

“gue LEGALIZACION .; HEPUBLIA . DEL “ECUADOR en Ministerio de 
  

-Relaciores. Erteriores +=. Legalicación énero- 08 mil tros- 
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cientos setenta y bres. GERTIFICO que la firma procedente d 
  

Gustaó: Plaza. , Secretário. Encargado de “asuntos: Consulares, 
  

-e8 auténtica -+- (fismado Jo Fernando précel. Gallegos -«=<Di-- 
  

«rector. del.- -Departanénto: de «Lógalidaciónes y. Pasaportós...% 
  

(Sigue” la: sello)" Presentado - «hoy -Afasonce : de Mayo de-mil 
  

-novecióntos:.setenta Y. ¿tres;. a las. diz. de La mañaba;.:conc0- 
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CIAL" DE PICHINCHA-.-- Quito, Mayo. 0100 de.-mil novecientos .se+ 
  

-tenta-] tres ="das Oñce: ai mi Póngases en tonogimiento: de 
  

lés sartes” el* 'pEormá' “presentado y por? réinticiatró- horás:- 
  

  

motitiguesé ..-- (fi rmadó)o5- Dr. Guido Mentidla:¿=! Provejó: y 

firnó“la providencia: anterior: eldoctor. Cuido Mantilla ¿Juez 
  

dotavo Provincial-de Piobitcha,. en-Quito,. pncs. de mayo-de 
  

miel: novecientos. setenta. y. Eres... d las pes. de a mañana »- 
  

-Certificó. s- (fiado) Lcdo. Re: Fabcont:+=' Secrétario»= 
  

En Quito, a ohde"de: Mayo: de: mil novecientos: setenta y. tres, 
  

E lás cinco de Latardo, noti fiqué:con"el:informe':pericial 
  

“y providencia énteriores asPETELIPE:BOUNAN-.,. en su persona 
  

- y dentro de'este Déspacho; impuesto. de du-contenido mani 
  

fiesta” estar conforme “Gon el. -intoruo y- autorizó. firme cel. tes - 
  

tigo: qué: -Susoribe * .= -Certifico .- (Firma: itegible.)..- BL. 
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